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GOBERNACION DE BOLIVAR RESOLUCIÓN 

“Por medio de la cual se devuelven unos recursos >

Fecha Período Valor
23-02-2016 Enero 2016 $ 130 2 02.132,43
15-03-2016 Febrero 2016 $ 139 f 30.676,57
18-04-2016 Marzo 2016 $ 1671>30.047,18

TOTAL $437:112.856,18

Que el MINISTERIO DE HACIENDA a través de su 
septiembre de 2013, refiere a: “Cuenta Bancaria FÍeh 
General de Regalías”, en los numerales 1, 2 y 3 est nql 
rendimientos financieros generados por la cuenta mencip 
primero cinco (5) días hábiles del mes de devolución.

Que en virtud de lo estipulado en la Resolución Extern; i 
del Ministerio de Hacienda, la consignación de la de\ 
cuenta de ahorros No. 501-11015-2 de CORPBANCA 
cuenta corriente No. 3-0070-0-00683-0 del BAN 
denominada SISTEMA GENERAL DE REGALIAS -  R 
el NIT de Cuenta SGR: 900517804-1.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Ordenar el reintegro de los rendí 
la cuenta de ahorros No. 501-11015-2 de CORPBANC/i
que corresponden a los periodos comprendidos desde 
marzo de 2016 que de conformidad con los extractos ex 
administra la referida cuenta, ascienden a la suma de 
doscientos cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y 
M/Cte. ($ 437.242.856,18) atendiendo al siguiente detalle

Fecha Período Valor
23-02-2016 Enero 2016 $ 130 2C2.132,43
15-03-2016 Febrero 2016 $ 139 U 0.676,57
18-04-2016 Marzo 2016 $ 167 >60.047,18

TOTAL $ 437 V- 2.856,18
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RESOLUCION No. bfe2016

“Por medio de la cual se devuelven unos recursos y

ARTICULO SEGUNDO: La devolución que se ordena en 
administrativo se realizará de conformidad con lo expreí 
siguiente manera:

C O N C E P T O V A L O R B E N E F IC IA R IO
C U E N T A  D E  

D E S T IN O
B A N C O

Rendim ientos
Financieros

$ 4 3 7 .2 4 2 .8 5 6 ,1 ^
SGR- R endim ientos 

F inancieros
3- D070-0-00683-0

Banco Agrario de 
C olom bia

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Hacienda a tra\é;> de sus direcciones financieras de 
Contabilidad, Presupuesto y Tesorería realizarán las opera ;¡ones que se requieran para efectuar 
las devoluciones aquí ordenadas.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir

n o juh ;!?!(?

e dictan otras disposiciones’

30 9 j

el artículo primero del presente acto 
ado en su parte considerativa de la

de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

«XVI SXM.KÌN
d, BOIIVAR

Revisó: ARMANQ0 ROJAS
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